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ANTECEDENTES Se emite el presente Informe de actividades, con fundamento en los numerales 12 y 13 del Protocolo para la
prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 03 de enero de 2020, que establecen:

“12. Para prevenir y atender el hostigamiento sexual y acoso sexual, las dependencias y entidades de la APF
deberán realizar acciones de prevención que tengan por objeto disuadir estas conductas a través de su
detección oportuna y realizando, al menos la siguientes acciones:

a) Emitir por parte de sus titulares un pronunciamiento de “Cero Tolerancia” a las conductas de
hostigamiento sexual, que deberá comunicarse periódicamente a las personas servidoras públicas a
través de los medios o canales de comunicación institucionales que resulten idóneos para dejar
constancia de su conocimiento;

b) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión de sensibilización anual en
materia de igualdad entre mujeres y hombres y prevención del hostigamiento sexual y acoso sexual;

c) Brindar facilidades para el proceso formativo de Sensibilización de quienes integran los Comités y
para la Certificación de las Personas consejeras;

d) Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia, y
documentar la campaña de difusión que anualmente se lleve a cabo, entre otros, para prevenir y
erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual;

e) Contar con el número necesario de Personas consejeras.

f) Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas para identificar las conductas que
impliquen hostigamiento sexual y acoso sexual, y

g) Proporcionar a las Personas consejeras los medios para llevar a cabo sus actividades con
oportunidad en los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual.

“13. Las Unidades Administrativas y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género o
las áreas responsables de la agenda de igualdad de género y, en su caso, con las unidades jurídicas en las
Dependencias y Entidades, participarán en la planeación, ejecución y evaluación de las acciones
específicas para la prevención y atención de conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual y
elaborarán un informe anual de resultados que deberá ser difundido por medios electrónicos al interior de
la institución.”



A. Emitir por parte de sus titulares un pronunciamiento de
“Cero Tolerancia” a las conductas de hostigamiento
sexual y acoso sexual, que deberá comunicarse
periódicamente a las personas servidoras públicas, a
través de los medios o canales de comunicación
institucionales que resulten idóneos para dejar
constancia de su conocimiento.



a) Emitir por parte de sus titulares un pronunciamiento de “Cero Tolerancia” a las conductas de
hostigamiento sexual y acoso sexual, que deberá comunicarse periódicamente a las personas
servidoras públicas, a través de los medios o canales de comunicación institucionales que
resulten idóneos para dejar constancia de su conocimiento.

Desde el 10 de marzo de 2020, se publicó en la página de internet e intranet institucional el Pronunciamiento de Cero
Tolerancia al Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual emitido por la persona titular de la Dirección General de SHF. El
Pronunciamiento continua vigente y se mantuvo publicado durante el 2022 de manera permanente en las páginas
institucionales.



a) Emitir por parte de sus titulares un pronunciamiento de “Cero Tolerancia” a las conductas de
hostigamiento sexual y acoso sexual, que deberá comunicarse periódicamente a las personas
servidoras públicas, a través de los medios o canales de comunicación institucionales que
resulten idóneos para dejar constancia de su conocimiento.

En la pagina de intranet institucional, se mantiene publicado el Banner que invita al personal de SHF a conocer y
consultar el pronunciamiento de Cero Tolerancia al Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual.

Asimismo, se difundió al personal mediante el correo electrónico institucional una infografía sobre hostigamiento y
acos sexual, misma que se encontraba vinculada al Pronunciamiento.



a) Emitir por parte de sus titulares un pronunciamiento de “Cero Tolerancia” a las conductas de
hostigamiento sexual y acoso sexual, que deberá comunicarse periódicamente a las personas
servidoras públicas, a través de los medios o canales de comunicación institucionales que
resulten idóneos para dejar constancia de su conocimiento.

Adicionalmente, en la pantalla de televisión ubicada en la entrada principal de las instalaciones de SHF, se mantuvo
publicado el banner de invitación a conocer el pronunciamiento de Cero Tolerancia al Hostigamiento Sexual y Acoso
Sexual.



B. Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos
una sesión de sensibilización anual en materia de
igualdad entre mujeres y hombres y prevención del
hostigamiento sexual y acoso sexual.



b) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión de sensibilización anual en
materia de igualdad entre mujeres y hombres y prevención de hostigamiento sexual y acoso
sexual.

En materia de sensibilización, en 2022 se difundieron al personal de SHF, a través de correo electrónico y mediante
banners colocados en la página de intranet institucional, los materiales gráficos de la campaña Cero Tolerancia al
Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual de la Secretaría de la Función Pública.



b) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión de sensibilización anual en
materia de igualdad entre mujeres y hombres y prevención de hostigamiento sexual y acoso
sexual.



b) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión de sensibilización anual en
materia de igualdad entre mujeres y hombres y prevención de hostigamiento sexual y acoso
sexual.

Adicionalmente, se difundieron materiales gráficos de la campaña ¡Prevención! Hostigamiento Sexual y Acoso
Sexual, elaborados por SHF.



b) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión de sensibilización anual en
materia de igualdad entre mujeres y hombres y prevención de hostigamiento sexual y acoso
sexual.

En materia de capacitación, durante el 2022 se invitó al personal de SHF a participar en los cursos en línea
“Inducción a la Igualdad entre mujeres y Hombres” y “Súmate al Protocolo” impartidos por el INMUJERES.



47.80%
52.20%

MUJERES HOMBRES

Inducción a la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres

b) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión de sensibilización anual en
materia de igualdad entre mujeres y hombres y prevención de hostigamiento sexual y acoso
sexual.

Al cierre del 2022, el 42.3% de las personas servidoras públicas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en
SHF se han capacitado en el curso en línea “Inducción a la Igualdad entre Mujeres y Hombres” impartido por el
INMUJERES.

Al respecto, del total del personal capacitado en esta materia, el 47.80% son mujeres, mientras que el 52.20% son
hombres.

SEXO
NÚMERO DE 
PERSONAS

PORCENTAJE

Mujeres 87 47.80%

Hombres 95 52.20%



47.67%

52.33%

MUJERES HOMBRES

¡Súmate al Protocolo!

b) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión de sensibilización anual en
materia de igualdad entre mujeres y hombres y prevención de hostigamiento sexual y acoso
sexual.

Al cierre del 2022, el 40% de las personas servidoras públicas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en SHF
se han capacitado en el curso en línea “¡Súmate al Protocolo!” impartido por el INMUJERES.

Al respecto, del total del personal capacitado en esta materia, el 47.67% son mujeres, mientras que el 52.33% son
hombres.

SEXO
NÚMERO DE 
PERSONAS

PORCENTAJE

Mujeres 82 47.67%

Hombres 90 52.33%



b) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión de sensibilización anual en
materia de igualdad entre mujeres y hombres y prevención de hostigamiento sexual y acoso
sexual.

Aunado lo anterior, del 17 de octubre al 14 de noviembre del 2022, SHF impartió el curso en línea “Ética e Integridad”
en el que se capacitó el 100% del personal, y que en su contenido contempló un módulo para cada una de las
siguientes materias: hostigamiento sexual y acoso sexual, discriminación, y acoso laboral.

SEXO
NÚMERO DE 
PERSONAS

PORCENTAJE

Mujeres 190 44%

Hombres 241 56%

44%

56%

MUJERES HOMBRES

Curso Ética e Integridad



C. Brindar las facilidades para el proceso formativo de
Sensibilización de quienes integran los Comités y para la
Certificación de las Personas consejeras.



c) Brindar facilidades para el proceso formativo de Sensibilización de quienes integran los Comités
y para la Certificación de las Personas consejeras.

En junio del 2022, se notificó a las dos personas consejeras certificadas la oportunidad de recertificarse a través de la
estrategia implementada por el INMUJERES.

Asimismo, se invitó a una persona consejera a participar en el curso en línea “Atención a casos de hostigamiento y
acoso sexual en la APF” impartido por el INMUJERES y comenzar su proceso de certificación, mismo que concluyó
durante el ejercicio 2022.



c) Brindar facilidades para el proceso formativo de Sensibilización de quienes integran los Comités
y para la Certificación de las Personas consejeras.

En el 2022 se invitó a las personas integrantes y suplentes del Comité de Ética a participar en los cursos en línea
“Inducción a la Igualdad entre mujeres y hombres”, “¡Súmate al Protocolo!” y “Atención a casos de hostigamiento y
acoso sexual de la APF”, impartidos por el INMUJERES.



c) Brindar facilidades para el proceso formativo de Sensibilización de quienes integran los Comités
y para la Certificación de las Personas consejeras.

Aunado a lo anterior, en 2022 se invitó al personal de SHF, incluidas las personas integrantes y suplentes del Comité de
Ética y las personas consejeras, a participar en los cursos en línea impartidos por la Secretaría dela Función Pública, en
donde se destacaba el curso “La Administración Pública Federal libre de violencia Combate al acoso sexual y al
hostigamiento sexual.”



c) Brindar facilidades para el proceso formativo de Sensibilización de quienes integran los Comités
y para la Certificación de las Personas consejeras.

Adicionalmente, del 17 de octubre al 14 de noviembre del 2022, SHF impartió el curso en línea “Ética e Integridad”, que
en su contenido contempló un módulo para cada una de las siguientes materias: hostigamiento sexual y acoso sexual,
discriminación y acoso laboral, y donde se capacitó al 100% del personal, incluidas las personas integrantes y suplentes
del Comité de Ética, las personas consejeras y las personas asesoras.



D. Promover una cultura institucional de igualdad de
género y un clima laboral libre de violencia, y
documentar la campaña de difusión que anualmente se
lleve a cabo, entre otros, para prevenir y erradicar el
hostigamiento sexual y acoso sexual.



d) Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de
violencia, y documentar la campaña de difusión que anualmente se lleve a cabo, entre otros,
para prevenir y erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual.

SHF cuenta con un decálogo de Comportamiento Ético e Íntegro, cuyo fin es promover en el personal de SHF una
cultura en apego a la igualdad de género, libre de violencia y bajo una conducta íntegra. Este material se difundió al
interior de SHF a través de los medios de comunicación institucionales.



d) Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de
violencia, y documentar la campaña de difusión que anualmente se lleve a cabo, entre otros,
para prevenir y erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual.

En 2022 se difundió al personal de SHF, mediante el correo electrónico y la intranet institucional, los materiales
gráficos de la campaña Cero Tolerancia al Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual de la Secretaría de la Función
Pública.



d) Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de
violencia, y documentar la campaña de difusión que anualmente se lleve a cabo, entre otros,
para prevenir y erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual.



d) Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de
violencia, y documentar la campaña de difusión que anualmente se lleve a cabo, entre otros,
para prevenir y erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual.

Asimismo, SHF realizó la campaña ¡Prevención! Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, en la que difundió los
materiales gráficos elaborados al interior de la institución.



d) Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de
violencia, y documentar la campaña de difusión que anualmente se lleve a cabo, entre otros,
para prevenir y erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual.

Aunado a lo anterior, SHF realizó la campaña SHF dice ¡NO! a la Discriminación, en la que difundió los materiales
gráficos elaborados al interior de la institución, mismos que se vincularon al Protocolo para la prevención, atención y
sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual.



d) Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de
violencia, y documentar la campaña de difusión que anualmente se lleve a cabo, entre otros,
para prevenir y erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual.

Adicionalmente, en la pantalla de televisión ubicada en la entrada principal de las instalaciones de SHF, se
mantuvieron publicados materiales gráficos sobre hostigamiento sexual y acoso sexual, perspectiva de género,
discriminación, y lenguaje incluyente.



E. Contar con el número necesario de Personas consejeras.



e) Contar con el número necesario de Personas consejeras.

Durante el primer semestre del 2022, SHF contaba con tres personas consejeras, sin embargo durante el segundo
semestre del año una de ellas causó baja en la institución, por lo que en octubre de 2022 se emitió la convocatoria para
participar como Persona consejera de SHF.

Al cierre del 2022, SHF cuenta con tres personas consejeras, cuyos datos fueron difundidos al personal mediante un
comunicado.



F. Fortalecer las capacidades de las personas servidoras
públicas para identificar conductas que impliquen
hostigamiento sexual y acoso sexual.



f) Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas para identificar conductas
que impliquen hostigamiento sexual y acoso sexual.

Como parte de la campaña ¡Prevención! Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, se difundió al personal un material
gráfico con ejemplos de conductas que pueden constituir actos de hostigamiento sexual y acoso sexual, mismo que se
se vinculó al Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual.



f) Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas para identificar conductas
que impliquen hostigamiento sexual y acoso sexual.

El material gráfico se difundió de manera permanente a través del portal “Ética e Integridad” de la intranet
institucional.



f) Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas para identificar conductas
que impliquen hostigamiento sexual y acoso sexual.

Adicionalmente, la actualización al Procedimiento para la presentación y atención de denuncias por presunto
incumplimiento al Código de Conducta del personal de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito,
Institución de Banca de Desarrollo y/o al Código de Ética de la Administración Pública Federal, presentadas al Comité
de Ética de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, fue
aprobada por el Comité de Ética en su sesión ordinaria número 25, celebrada el 29 de septiembre del 2022.

El Procedimiento antes mencionado, fue difundido al personal de SHF y se encuentra disponible para consulta en las
páginas de internet e intranet institucionales.



G. Proporcionar a la Persona consejera los medios para
llevar a cabo sus actividades con oportunidad en los
casos de hostigamiento sexual y acoso sexual.



g) Proporcionar a la Persona consejera los medios para llevar a cabo sus actividades con
oportunidad en los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual.

En febrero del 2022, se difundió a las personas consejeras de SHF el Formato de primer contacto para la presentación y
atención de denuncias por presuntos casos de hostigamiento sexual y acoso sexual.



g) Proporcionar a la Persona consejera los medios para llevar a cabo sus actividades con
oportunidad en los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual.

En junio del 2022, se invitó a la persona servidora pública que no contaba con certificación a participar en el curso en
línea “Atención a casos de hostigamiento y acoso sexual en la APF” impartido por el INMUJERES y comenzar su
proceso de certificación, mismo que concluyó al cierre del ejercicio.



g) Proporcionar a la Persona consejera los medios para llevar a cabo sus actividades con
oportunidad en los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual.

Al cierre del 2022, SHF cuenta con tres Personas consejeras, una de ellas certificada, otra en espera de la emisión de su
certificado (aprobó el proceso de certificación), y una más en espera de la apertura del curso “Atención a presuntas
víctimas de hostigamiento sexual y acoso sexual en la Administración Pública Federal”.
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